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6501 RESOLUCION de 31 de enero de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la qlle se dispone, el cllmplimicl1fo
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso·
administratiro número 641/1988, promovido por «Viajes
lusl/lar, Sociedad Al1onill1al), contra acuerdos del Registro
de 17 de junio de 1986 y 5 de abril de 1988.

"En el recurso contendoso-administrativo número 641/1988, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Viajes Insular,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 17 de junio

Caracterisllcas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas. .
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidadl's: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: ,kW.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Camping Gaz». Modelo Eden Luxe,

Caracteristicas:
Primera: GlP.
Segunda; 28.
Tercera: 4.05.

Madrid, 13 de enero de 1992.-El Director general. P. D, (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector g,eneral de Maquinaria. Jose
Delgado González.

Recibida en la Dirección Gcnt"ral de Industria la solicÍlud presentada
por «Camping Gas EspaflOla. Sociedad AnónIma». con domiCIlio SOCIal
en calle Jorge Juan. número 18. municipio de Madrid. provincia de
Madrid. para la homologaCión de aparato doméstico de cocción. ~ipo
cocina de sobremesa, categoría [}, fabricado por «A.D.O. Camping Gaz
Internationab) en su instalación industrial ubicada en Lyon (Francia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa~

ción solicita, y que el Laboratorio «Repsol Butano, Sociedad AnónimM.
mediante dictamen tecnico con clave A 91114. Y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Asistencia Técnica Indus
trial, S.A.E.» (ATISAE), por certificado de clave IA-91 jJ225JME-Il60.
han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especif¡ca~

ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan ga~
como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de homologación CBG"(){)31, definiendo como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que'se indican.a
continuación. debiendo el interesado solicitar los certificados de canfor·
midad de -la producción con una periodicidad de cuatro años y el
primero antes del día lrde enero de 1996.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la Que, se haga constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición Que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria,'Comercio y Turismo en el plazo de quince días,
contados desde la recepción de la misma.

Información complememaria

Esta Resolución afecta a las instrucciones técnicas complementarias
lTC MIE AG-6. ITC MIE AG·9 e !Te MIE AG-IO.

Si se utiliza como aparato popular, la unión al redpíente de GLP se
hace mediante acoplamiento indirecto tipo B y únicamente se puede
conectar a la botella de camping gas, modelo 907, de 2,8 kilogramos de
carga de GLP.

Marca «Dubix de Souza»: Modelo SR 30 (2 rampas).
Características:
Primera: OC, GN, GlP.
Segunda: 7.5. IS. 37.
Tercera: 64, 64, 64.

Marca «Dubix de Souza». Modelo Tenor 16.
Características:
Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7.5, 18, 37.
Tercera: 16, 16, 16.

Marca «Dubix de SOUZ4l». Modelo SR 316.

Características:
Primera: GC, ON, GlP.
Segunda: 7.5. 1g. 37.
Tercera:. 16, 16, 16.

Marca «Dubix de Souza». Modelo 1M 3316.
Característícas:
Primera: GC. GN. GLP.
Segunda: 7.5. IS. 37.
Tercera: 16, 16, 16.

Marca'«Dubix de.Souza». Modelo 3316 STo
Características:
Primera: GC. GN. GLP.

. Segunda: 7.5. IS. 37.
Tercera: 16, 16, 16.

Marca «Dubix de 50uza». Modelo Tenor 316.
Características:
Primera: Oc, GN, GlP.
Segunda: 7.5, 18, 37.
Tercera: 16, 16, 16.

Marca «Dubix de Souza}). Modelo SR 16.
Características:
Primera: GC, GN. GLP.
Segunda: 7.5. IS. 37.
Tercera: 16, 16, 16.

Marca «Dubix de Souza», Modelo Tenor 19.
Características:'
Primera: GC. GN, GlP.
Segunda: 7.5. IS, 37.
Tercera: 45, 45, 45.

Marca «Dubix de Souza». Modelo 1M 4819.
Características:
Primera: GC. GN. GLP.
Segunda: 7.5. IS. 37.
Tercera: 45, 45, 45.

Marca «Dubix de Souza». Modelo SR 519.
Características:
Primera: Oc, GN, GlP.
Segunda: 7.5. lS. 37.
Tercera: 45. 45, 45.

Marca «Dubix de Souza». Modelo 4819 ST
Características:
Primera: Oc, GN, GLP,
Segunda: 7.5, 18, 37.
Tercera: 45, 45. 45.

M_ar<:a«pubi~ de Souza». Modelo Tenor 519.
Características:
Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 7;5. lS. 37.
Tercera: 45. 45,-45.

Marca «Dubix de Souza». Modelo SR 19.

Caracteristicas:
Primera: GC. GN, GLP.
Segunda: 7.5, 18, 37.
Tercera: 45, 45. 45.

Madrid. 13 de enero de 1992.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado González.

6500 RESOLUCION de 13 de enero de 1992. de la Dirección
General de Industria, por fa que se homologa aparato
doméstICO de cocción, tipo cocma de sobremesa, marca
'fCamping Gaz», mode/o base EdM Luxe, fabricado por
A.D.G. Camping Gaz /ntl'rnalional en L¡:OI1 (Francia).
CSG-0031. .


